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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIOhES Resohcibn 1789 del OCí2-64 
- - - - - - - 

Texto no mayor de m pahbras Por cada Excedente 
pubYcaci6n (por cipaabra) 

Cqnvocatorias Asambleas Entfdades'Civiks (cub 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 500 $a 2 , w  
Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 800 $a 2,50 
Convocatorias Asambleas Comerciales $a 1.300 $a 2,50 
Avisos Comerciales $a 1.300 $a 2,50 
Avisos Administrativos $a ,600 $a 2,50 
Edictos de Mina $a 900 $a 2,50 
Edictos de Concesión de Agua Pubiica $a 900 $a 2,SO 
Edictos Judiciales $a 300 $a 2.00 
Posesión Veinteñal $a 700 $a 2,50 
Edictos Sucesorios $a 600 $a 2,00 
Remates Inmuebles y Automotores $a 450 $a 1,50 
Remates Varios $a 350 $a 1,SO 
Balances ocupando más de 114 y hasta 112 página $a 2.400 
Ocupando más de 1/2 y hasta 1 página $a 4.800 
Más un adicional de $a 2.000 en concepto de prueba 

II - SUSCRIPCIOTS~ m - EJEMPLARES 

Anual $a 3.000 Por ejemplar, dentro del mes $a 30 
Semestral $a 2.300 Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 5 0  
Trimestral $a 1.400 Atrasado, más de un año $a 150 
Mensual $a 1.000 Separata $a 200 

- 
Nota; Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarBn las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno .o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, S, S, %, £, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" postdores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo cmignen. 
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Salta, 30 de Enero de 1985 

DECRETO Nq 144 

Ministerio de Economía 

VISTO la invitación formulada por el 
Ministerio de Acción Social, a través de la 
Sub-Secretaría de Turismo de la Nación; y 

CONSIDERANDO: 

Que la invitación consiste en integrar una 
misión que participará en la promoción de 
Argentina en la Feria Internacional de Turismo 
(FiTUR) en Madrid (España) ; la Bolsa Inter- 
nacional de Turismo (B.I.T.) en Milán (Italia), 
la Bolsa Internacional de Turismo (I.T.B.) en 
Berlín (Alemania Occidental) y Encuentros de 
Intercambio Comercial y de Comercialización 
Turística organizados en Madrid y Barcelona 
(España), Milan y Roma (Italia) y Hamburgo 
(Alemania Occidental) ; 

Que las referidas promociones se realizarán 
en combinacibn con el sector privado, lo que 
resulta de particular importancia por las con- 
cretas posibilidades de captación de corrientes 
turísticas hacia nuestra provincia y las con- 
cretas posibilidades de colocación de productos 
de esta provincia; 

Que cabe destacar que los gastos de traslado 

y estadía de la comitiva serán abonados jmr sus 
integrantes, exceptuándose al Director de 
Turismo, señor Jorge Vidal Casas y la 
encargada de Promoción de la Casa de Salta, 
señorita Stella Maris Serra a quienes sólo se le 
abonará el 25 %del pasaje más los viáticos; los 
gastos de traslados de los productos, folletería y 
artesanía son a cargo del organismo nacional de 
'Turismo; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
DECBETA: 

Artículo 19.- Dispónese la participación de la 
Provincia de Salta en la Feria Interncional de 
Turismo (FITUR). a realizarse en España entre 
el 2 y el 12 de febrero de 1985. la ~Ólsa  Inter- 
nacional de Turismo (B.I.T.) en Italia, desde el 
16 al 26 de Febrero de 1985, y la Bolsa Inter- 
nacional de Turismo de Berlin (I.T.B.), 
Alemania, entre el 28 de febrero y el 8 de marzo 
de 1985, facultándose a efectos de la inscripción 
y demás trámites a la Dirección Provincial de 
Turismo, en coordinación con la Dirección 
General de Ceremonial y Audiencias. . Artículo 29.- Autorízase al s ek r  Director 
Provincial de Turismo, Dn. Jorge Vidal Casas, 
a trasladarse a Espaiia, vía aérea ida y vuelta, 
como integrante, en representación de la 
Proviucia de Salta de la Delegación Argentina 
que participará de la Feria Internacional de 






















